
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-2161-M-GD

La Joya de los Sachas, 07 de agosto de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: Solicitud de reforma presupuestaria para el Proyecto: "CULMINACIÓN Y
COMPLEMENTACIÓN DE LA PLAZA GASTRONÓMICA DEL
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS (PATIO DE COMIDAS
UBICADO EN EL BARRIO PRIMERO DE MAYO, EN EL POZO NRO.
35, EN LA AV. LOS FUNDADORES, ENTRE LAS CALLES LOJA Y
RUBÉN CEVALLOS, DE LA CIUDAD DE LA JOYA DE LOS SACHAS,
PROVINCIA 

 
De mi consideración: 
 
 
Con un saludo respetuoso me dirijo a usted para informar que, dentro de las obras
establecidas en el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL AÑO 2025 de la
Dirección de Gestión de Obras Públicas, consta una asignación presupuestaria de  $
466.365,00USD. Para la ejecución de la obra denominada: “CULMINACIÓN Y
COMPLEMENTACIÓN DE LA PLAZA GASTRONÓMICA DEL CANTÓN  LA 
JOYA  DE  LOS  SACHAS  (PATIO  DE  COMIDAS  UBICADO  EN  EL 
BARRIO PRIMERO DE MAYO, EN EL POZO NRO. 35, EN LA AV.
LOS FUNDADORES, ENTRE LAS CALLES LOJA Y RUBÉN CEVALLOS, DE
LA CIUDAD DE LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
 
El objetivo de este proyecto es completar y mejorar la plaza gastronómica del cantón La
Joya de los Sachas, conocida como el Patio de Comidas. La finalidad es terminar y pueda
operar de manera exitosa las obras pendientes en este espacio y añadir elementos que lo
hagan más funcional y atractivo para los habitantes y visitantes. Se busca crear un lugar
óptimo para que los comerciantes de alimentos puedan vender sus productos y para que la
comunidad pueda disfrutar de una variedad de comidas en un entorno agradable. 
 
Con lo expuesto anteriormente y con la finalidad de iniciar el proceso de contratación,
remito a usted dicho proyecto debidamente legalizados por la Dirección de Gestión de
Planificación y autorizado por la máxima autoridad según Memorando Nro.
GADMCJS-A-2025-4003-M-GD, de fecha 23 de julio de 2025, para lo cual se detalla los
siguientes datos del proyecto: 
  
PROYECTO: “CULMINACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LA PLAZA
GASTRONÓMICA DEL CANTÓN LA  JOYA  DE  LOS  SACHAS  (PATIO  DE 
COMIDAS  UBICADO  EN  EL BARRIO PRIMERO DE MAYO, EN EL POZO NRO.
35, EN LA AV. LOS FUNDADORES, ENTRE LAS CALLES LOJA Y RUBÉN
CEVALLOS, DE LA CIUDAD DE LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
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ORELLANA”. 
  
PLAZO: 150 días calendario. 
 
PRESUPUESTO REFERENCIAL:  Luego de revisar la cédula presupuestaria de
gastos de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, se ha detectado una diferencia entre
los fondos disponibles y el presupuesto  referencial de la obra, que asciende a
$466,365.00 USD (sin incluir IVA). Para cubrir este déficit y completar el valor del
presupuesto, se requiere la transferencia de $55,600.00 USD (cincuenta y cinco mil
seiscientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) desde la partida
presupuestaria 341.7.5.01.07.47 (Construcciones y Edificaciones en el Cantón La Joya de
los Sachas). Este ajuste es indispensable para la contratación de la obra: CULMINACIÓN
Y COMPLEMENTACIÓN DE LA PLAZA GASTRONÓMICA DEL CANTÓN LA 
JOYA  DE  LOS  SACHAS  (PATIO  DE  COMIDAS  UBICADO  EN  EL BARRIO
PRIMERO DE MAYO, EN EL POZO NRO. 35, EN LA AV. LOS 
FUNDADORES, ENTRE LAS CALLES LOJA Y RUBÉN CEVALLOS, DE
LA CIUDAD DE LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

 
 
  
Por lo expuesto, respetuosamente solicito a usted que disponga a quien corresponda la
realización de la REFORMA presupuestaria necesaria y posterior la emisión de la
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, según el detalle proporcionado. 
  
Para el proceso de contratación se adjunta al presente trámite en digital lo siguiente: 
  
1. REQUERIMIENTO Y PRIORIZACIÓN DE LA OBRA; 
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2. INSPECCIÓN TÉCNICA VALIDACIÓN DE LA NECESIDAD Y
DOCUMENTACIÓN (ESCRITURAS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD); 
3. ESTUDIOS;  
4. PROYECTO DE JUSTIFICACIÓN PERFIL;  
5. SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS; 
6. PERMISO AMBIENTAL; 
7. INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Srta. Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2025-4003-M-GD 

Anexos: 
- PROYECTO EXTRA - PATIO DE COMIDAS.part5.rar
- PROYECTO EXTRA - PATIO DE COMIDAS.part1.rar
- PROYECTO EXTRA - PATIO DE COMIDAS.part2.rar
- PROYECTO EXTRA - PATIO DE COMIDAS.part3.rar
- PROYECTO EXTRA - PATIO DE COMIDAS.part4.rar

NUT: GADMCJS-2025-13678 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2025-08-04  
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